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4'.re postal u otro medio
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*■ la Admón. de Arbitrios Provinciales 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que 'se inserte, declarado de pa« 
tre* . ।

Loo insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
ratón de iñi pesetas por ■ línea o fracción. • Al original 
acompañará un sello móvil de 1’85 pesetas y otro de 
ta*aa provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Loa derechos de publicación de* números extraordina* 
;k>i y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pego, «ólo te interlariH» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gobcr- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según eatá gt* 
venido, las de la primera Autoridad miilter- .

A todo recibe de anuncio acompañará un ejempl** 
Botín* respectivo como comprobante, siendo de ^.go loe 
detrás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficialea-

FJ BotiTiw Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
-leí Hogar PignateHi-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario* reciban este 
Bátan» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Botín*, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en ha Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
i rito, ios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

'de Zaragoza

Núm. 4.871
Con objeto de dar cumplimiento, en 

su día, a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local sobre cooperación de 
las Diputaciones a la efectividad de los 
servicios municipales, ruego a- los se
ñores Alcaldes de pueblos de la pro
vincia en donde no exista el servicio de 
alumbrado eléctrico, que envíen a esta 
Presidencia un estado expresivo: del nú
mero de luces necesarias para el alum
brado público y para el uso particular; 
longitud de la línea de conducción in
terior; distancia de la línea más próxima 
de conducción de fluido, y empresa a 
que pertenezca; pueblos más próximos 
que carezcan también de alumbradoeléc- 
trico, con las distancias entre sí y con el 
lugar en que pudiera ser instalada la co
rrespondiente Central de producción; 
causas por las cuales no se ha introdu
cido en el pueblo tan importante mejora, 
y cuantas circunstancias pudieran ser 
útiles para un cabal conocimiento del 
asunto.

Dada la importancia del mismo para 
los pueblos interesados, espera esta Pre
sidencia un pronto cumplimiento del 

servicio que se encomienda por la pre
sente circular.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.—El 
Presidente de la Excelentísima Diputa
ción Provincial, Peinando Solano.

Esta Corporación celebrará sesión ex
traordinaria a las trece horas del día 13 
del corriente mes, con el siguiente orden 
del día:

Aprobación del acta de la sesión ple- 
naria anterior.

Comisión dt ‘Benéficencid y Obrns Sociales
1 .° Dictamen proponiendo la apro

bación del plan de estudios laborales en 
el Hogar Pignatelli.

e Comisión de Obras Pvblicas
2 .° Dictamen proponiendo aproba

ción del proyecto de reparación del em
barcadero de Remolinos.

3 .° Dictamen proponiendo aproba
ción de la moción presentada por el Di
putado Sr. Mainar sobre formación de un 
plan de reparación de caminos vecinales.

Comisión de hacienda y Economía
4 .° Dictamen proponiendo resolu

ción en escrito presentado por los culti
vadores de la «Torre del Gállego».

Comisión de gobernación
5° Dictamen proponiendo aprobación 

de la décimasexta liquidación de obra 
ejecutada en el Palacio provincial por la

Sociedad donstratista «Ingar», S. A , por 
un importe de 343.497'35 pesetas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de octubre de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 4.858

Admón. de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Una vez enviados a esta Administra 
ción por el Ingeniero-Jefe del Catastro 
de Rústica, con fecha de hoy se remite 
a las Juntas Periciales que al final se 
expresan el apéndice de altas y bajas 
de rústica de su respectivo término 
municipal, documento en e! que se con
signan, para surtir efectos tributarios 
en el próximo ejercicio económico, las 
vaiiaciones que experimenta el padrón 
vigente.

Los referidos apéndice han de ser 
expuestos al público en la Casa Con
sistorial correspondiente durante u n 

-plazo de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el mencionado término de 
exposición, los contribuyente en gene.
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ral podrán formular, ante la Junta Pe
ricial respectiva, las reclamaciones que 
sean oportunas, las cuales, debidamen
te informadas por dichas entidades, y 
unidas a las que éstas juzguen proce
dentes, serán remitidas a esta Adminis
tración de Propiedades al devolver los 
referidos apéndices. En éstos consig
narán las Juntas Periciales, mediante 
certificación unida a los mismos, la co
rrespondiente diligencia de aprobación 
en el caso de no presentarse reclama
ciones atendibles.

Los pueblos a que se refiere este, 
anuncio son: Bárboles, Brea de Ara
gón, Cabañas de Ebro, Cariñena, Cho- 
des, Figueruelas, Lucena de Jalón, Me- 
zalocha, Pinseque y Linea de Jalón.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes interesados.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.—El 
Administrador, Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA
Alcaidía de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 4.859
Habiendo solicitado D. Arturo Roma

nos Joven la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de San- 
genis, Jiúms. 50 y 52, con destino a su 
industria de fabricación de calzado, se 
abre información de treinta días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo oreceptuado en . el 
artículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1951 .—El 
Alcalde, A. Canelias.

* * *
Habiendo solicitado D. Manuel Lan

zo Clemente la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
Graus, núm. 8, con destino a su indus
tria de fábrica de hielo, se abre informa
ción de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el »Boletín Oficial* de esta 
provincia. -

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1951.—El 
Alcalde, A. Canellas..

♦ * ♦ .
Habiend. solicitado D. Tomás Cau- 

devilla Guil én ia insta ación y funcio
namiento de seis motores en el 
Paseo de Cuéliar, núm. 9, con destino a 
u industria de panadería y pastelería,

se abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforma a lo preceptuado én el 
artículo 164 de 1 is Ordenanzas munici
pales, cuyo pl izo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «B jletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1951.- El 
Alcalde, A. Canellas.

* * *
Htbiendo solicitado D. Miguel Eliza- 

garay Lag isa la instalación y funciona
miento de u.i motor en la calle de Ge
nera Franco, núm. 128, con destino a 
su industria de fábrica de calzado, se 
abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a 1 i preceptuado en el artícu
lo 217 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo e npezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1951.—El 
Alcaide, A. Canellas.

* * *
Habiendo solicitado D. Luis Vitallé 

Curdi la instalación y funcionamiento de 
dos motores en la calle de Pradilia, nú
meros 24 y 26, con destinó a la amplia
ción de su industria de pasteurización 
de leche, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al púb'ico para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1951.—El 
Alcalde, A. Canellas.

* * *
Núm. 4.868

Habiendo solicitado D. Salvador Na
varro Grasa la instalación y funcio
namiento de dos motoresenla calle de las 
Graveras de Torrero, frente a la termi
nación de la calle de La Coruña, con des
tino a su industria de fábrica de sucedá
neos del café se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubte de 1951.—El 
Alcalde, A. Canellas.

* * *

Habiendo solicitado D. Miguel Soláns 
Andrés la instalación y funcionamiento 
de tres motores en el Camino Corbera 
Baja, núm. 9, con destino a su industria 
de molino arrocero, se abre información 
de treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos."

Zaragoza, 3 de octubre de 1951.—El 
Alcalde, A Canellas.

- * * *
Habiendo solicitado D. José Azanza 

Gracia, en nombre de «Neumac», S. L., 
la instalación y funcionamiento de diez 
motores en la calle de Utrillas, núm. 10, 
con destino a su industria de construc
ción y reparación de máquinas neumá
ticas, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1951.—El 
Alcalde, A. Canellas.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. Angel tíllate 

Soler la instalación y funcionamiento de 
un motor en el Camino del Sábado, 
núm. 104, con destino a su industria de 
artesanía textil, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.
' Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 3 de octubre de 1951. —El 

Alcalde, A. Canellas.
* ♦ *

Habiendo solicitado «Productores de
Semillas», S. A3 la instalación y funcio - 
namiento de un motor en la calle de 
Sixto Celorrio, núm. 72, con destino a 
su industria de limpiar semillas, se abre 
información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique
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«este anuncio en el «Boletín Oficia!» de 
esta provincia.
■ Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento yefectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1951.—El 
Alcalde, A. Candías.

1. n»lMM

Núm. 4.891 bis
Jefatura del Distrito Minero

Vista la instancia presentada por don 
Eusebio Beltrán Col'adó, doiniciciíiado 
en Zaragoza, calle Mayor, números 
10 y 12, en solicitud de autorización 
para el establecimiento de un taller des
tinado a la carga de cartuchos de caza 
y un polvorín superficial capaz para el 
almacenamiento de quinientos kilogra
mos de dinamifa o sus equivalentes en 
otros explosivos, a emplazar en el pa
raje «Val de Varés» del término muni
cipal de El Burgo de Ebro (Zaragoza);

Visto el informe emitido por el per
sonal de este Distrito Minero, según el 
cual el lugar de emplazamiento reúne 
las condiciones señaladas en el Regla
mento de Explosivos de 25 de junio 
de 1920 y Reglamento de Armas y 
Explosivos de 27 de diciembre de 
1944, se pub ica el presente anuncio 
para que las personas que se conside
ren perjudicadas presenten sus protes
tas o reclamaciones en ei plazo de 
veinte días, a contar de la aparición del 
mismo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza, a cuyo efecto 
•el oportuno proyecto estará a disposi
ción del público en esta Jefatura de 
Minas (calle C mfranc, núm. 8) duran
te las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 3 de octubre de 1951.—El 
«Ingeniero-jefe, José Arrechea.

Jefatura de Obras Públicas

Núm. 4.850
Hecho efectivo por el señor Pagador 

de Obras Públicas el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Terrer, 
para la construcción del trozo segundo 
de la carretera de Ateca a Munébrega, 
he acordado señalar el día 22 de octubre, 
a las cuatro de la tarde, para que se Ve
rifique el pago en la Casa Consistorial 
de Terrer.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 4 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4.85i
Hecho efectivo por el señor Pagador 

de Obras Públicas el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Monreal 
de Ariza, por la variación de la carretera 
nacional de Madrid a Francia por Barce
lona, en los kilómetros 185 y 188'100, he 

acordado señalar el día 22 de octubre, a 
las doce horas, para que se verifique el 
pago en la Casa Consistorial de Monreal 
de Ariza.
, Lo que se hace público en este «Bole

tín Oficial» para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 4 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe,José Oriol.

Núm. 4.857
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

En cumplimiento délo dispuesto en el 
artículo 30 del vigente Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que la relación de tipos eva- 
luatorios de las fincas rústicas, agrícolas 
y forestales, pertenecientes al término 
municipal de Cetina, es la siguiente:

Trutdles riego: Clase primera, 1.372 pe
setas por hectárea; segunda, 1.076; ter
cera, 898; cuarta, 661.

Cereal riego-. Clase primera, 920 pesetas 
por hectárea; segunda, 656; tercera, 490; 
cuarta, 292. .

Cereal secano: Clase primera, 138 pese
tas por hectárea; segunda, 82; tercera, 53; 
cuarta, 47; quinta, 39;

Eras: Clase única, 138 pesetas por hec* 
tárea.

Viña secano: Clase primera, 395 pesetas 
por hectárea; segunda, 267; tercera, 182;

Prado: Clase única, 53 pesetas por hec
tárea.

árboles ribera: Cíase única, 213 pesetas 
por hectárea.

Leñas: Clase única, 31 pesetas por hec
tárea.

Erial pastos: Clase primera, 23 pesetas 
por hectárea; segunda, 11.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento de 
Cetina durante un plazo de quince días, 
a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual los in
teresados podrán presentar sus reclama
ciones ante la Jefatura Provincial de esté 
Servicio.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION, DE JUSTICIA

juzaADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 4 764

JUZGADO NUM. 4
De orden def señor Juez, y en Tirtud 

de lo acordado en el sumario 255 de 1951, 
sobre estafa, se cita por medio de la 
presente a dos individuos llamados, o 
que dicen llamarse, Ricardo Borrás y 
José Ulea, a. fin de que en término de

cinco días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración 
en el Sumario indicado, como inculpa 
dos, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. - El Secre
tario, (¡legible).

Núm. 4.765
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en-el sumario 243 de 
1951, sobre abandono de familia, se 
cita por medio de la presente a Teófila 
Diez Serruendo a fin de que en término 
de cinco días comparezca en este Juzga
do para ser oída en el sumario indicado, 
como inculpada, apercibiéndole que de 
no hacer o le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.813
DAROCA •

D. josé-Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción de Daroca y su 
partido;
En virtud del presente y de 1o acorda

do en el sumario que instruyo bajo el 
núm. 66 de 1951, sobre abandono de fa
milia, ruego a las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial de la nación pro
cedan a la busca y captura de Adora
ción Sobrino Frailes, así como de los 
objetos que se llevó,entre otros, un man
tel, 6 servilletas nuevas, 1 manta, 2 sá
banas en buen uso y una colcha de seda, 
nueva, de su domicilio conyugal, Ba
rrio de Santo Tomás, de esta ciudad; 
una y otros, caso de serhabidos, se pon
drán a disposición de este juzgado; 
dicha Adoración Sobrino Frailes se 
ausentó del domicilio de su esposo, Ma
nuel Collado Garay, el día 23 de sep
tiembre próximo pasado.

Dado en Daroca a cuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
José Ignacio Jiménez.—El Secretario 
accidental, (ilegible).

Núm. 4.863
BJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de Ejea de lo» Caba
lleros y su partido en providencia de esta 
fecha dictada en sumario que se instruye 
con el número 38 de 1951, sobre estafa, 
se cita por medio de la presente a Ricar
do Lázaro Gracia y Joaquín Puyal Mar
tínez, vecinos que fueron de Zaragoza y 
cuyo actual domicilio o paradero se des
conoce, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan ante este Juzga • 
do a fin de ser oídos en calidad de in
culpados, bajo apercibimiento que de no
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verificarlo les parará el .perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación 
/ en forma a los dos antes referidos, ex
tiendo la presente en Ejea de los Caba
lleros a cinco de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno. —El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.761 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud" de lo acordado por ef se 
ñor Juez de inítruccióh de Ejea de los 
Caballeros y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en la ejecutoria 
dimanante del sumario instiuído en 
este Juzgado con el núm. 84 de 1948, 
sobre allanamiento de morada, contra 
Santiago Caudevilla Francés, se notifi
ca a la perjudicada, Antonia Enseñat 
Pietemunt, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, que la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, por sentencia 
de 25 de abril del año actual, condenó 
al referido procesado a la pena de 
ocho meses de prisión menor y multa 
conjunta de 1.000 pesetas, accesorias 
y costas, asi como a que abone a dicha 
ofendida tres.pesetas como indemniza
ción. x

Y para que sirva de notificación en 
forma a la referida perjudicada, expido 
la presente que fumo en Ejea de los 
CabaJIeros a dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. —El Secre
tario, (ilegible).

. Núm. 4.867
EJEA DE LOS CABALLEROS

CURA SALAS (Mariano), de 39 años 
de edad, hijo de Mariano y de Gregoria, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Zuera, procesado en sumario número 14 
de 1947, sobre violación.

Por el presente, y por haber sido ha
bido el indicado procesado, se dejan sin 
efecto las requisitorias y órdenes de de
tención acordadas en 16 de abril último.

Ejéa de los Caballeros, cinco de octu- 
t>re de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 4.844 
FRAGA

Por tenerlo acordado el señor Juez 
de instrucción de este partido en el su
mario número 93 de 1951, sobre daños, 
por el presente se cita a Antonio Puen
te Cantarilla, de 65 años, soltero, natu
ral y veeino de IJnares, que se dedica 
a la mendicidad, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de recibirle declaración en 
el sumario antes mencionado, aperci
biéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya, lugar con arre
glo a derecho.

Fraga, tres de octubre de mil no- 
▼ecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.868 
TUDELA

D. Norberto Asín Iriarte, Juez comarcal 
de esta ciudad en funciones de ins
trucción de la misma y su partido,-
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el sumario que se instruye en este

Juzgado con el número 106 del año ac
tual, por lesiones a Benito Alava, he 
acordado librar el presente citando al 
testigo Gregorio Sandúa, vecino que fue 
de esta ciudad, de la que se ausentó para 
Zaragoza, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de prestar declaración, 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Tudela a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—Nor
berto Asín Iriarte.—El Secretario de la 
A. dej., Vicente de Miguel.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.808
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardos Serra, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy re; Que en juicio verbal de fal

tas número 629 de 1951 seguido por 
denuncia de José Segovia Saez, contra 
Joaquín Rico Azcona, por el hecho de 
húrto, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen asi:

«En Zaragoza a 29 de septiembre 
de 195!.—El señor D. Avelino Vilas Fe
rrando., Juez municipal de la misma; 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por hurto contra 
Joaquín Rico Azcona, ...

Fdl o: Que debo condenar y conde
no a Joaquín Rico Azcona a la pena 
de veinte días de arresto como respon
sable o autor de la falta denunciada de 
hurto; devolución de los objetos sus
traídos a su legítimo propietario, o en. 
su defecto la indemnización de 150 pe
setas, y al pago de las costas de este 
juicio. Así po^ esta mi sentencia, que 
será notificada a las partes y al denun
ciado por notificación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas». (Rubri
cado). '

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Francisco 
Cardós. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Joaquín Rico Azcona, expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, en Zaragoza a dos 
de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario, Francisco 
Cardós.

Núm. 4.808 ,
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 652 de 1951, se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Angel Pallarés Bernal, de ignorado 
paradero, para que comparezca, ante 
este Juzgado municipal (sito en la calle 
de Predicádores, número 58, segundo 
izquierda) en el término de cinco días 
y hora de las doce de su mañana, al 
objeto de ser reconocido por el Médico 
forense.

Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, Francisco Cardós.

Núm. 4.808 .
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
la fecha, en juicio verbal de faltas nú
mero 674 de 1951, se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a José Fernández Blanco, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la calle 
de Predicadores, número 58, segundo 
izquierda) en término de cinco días y 
hora de las diez de su mañana, al objeto 
de ser reconocido por el Médico fo
rense.

Zaragoza, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-El Secretario, Francisco Cardós.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4,870
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Ignacio de L. Terrer Blanco, Oficial 
habilitado, Secretario del Juzgado co
marcal de La Almunia de Doña Go- 
dina,-
Doy fe: Que en juicio verbal de faltas 

núm. 35.de 1951, seguido por denuncia 
de parte facultativo contra Miguel Gi
ménez y otros, por el hecho de lesiones, 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dice así:

«En La Almunia de Doña Godina a seis 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.— El Sr. D. Jesús Santacruz Ve- 
lázquez, Juez comarcal de la misnia; ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio de faltas,

Fallo*. Que debo condenar y condeno 
a NJiguel Giménez Giménez a cinco días 
de arresto menor, y a Tomás Sierra Gil 
a doce días de arresto menor, indemni- . 
zación mutua de daños y perjuicios a 
cada uno de los condenados, y costas por 
mitad entre ambos condenados. Y debo 
absolver y absuelvo, con toda clase de 
pronunciamientos favorables, a Basilio 
Giménez Abadía y José Bais Buch.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará mediante orden al inferior de Mo- 
rata para el condenado residente en 
dicha localidad, y por medio del «Bole
tín Oficial» de la provincia a los conde
nados en ignorado paradero, y de la que 
se expedirá duplicado testimonio literal 
para su remisión al Juzgado c(e instruc
ción del partido, la pronuncio, mando y 
firmo. —Firmado, Jesús Santacruz» (Ru- 

Jbrícado).
Dicha sentencia fué leída y publicada 

en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe celebrando audien- 
ci? pública,- doy fe.—Ignacio Terrer 
Blanco. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado José Bais Buch, que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente, cumpliendo lo mandado 
por el Juez comarcal de esta villa, don 
Jesús Santacruz Velázquez, en La Almu
nia de Doña Godina’a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Ignacio de L. Terrer Blanco.

Ti». Ho o »< PtoNAtrnu
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